
 
 
 
 

 
 
INFORME SECRETARIAL: Santa Rosa de Cabal, primero (1) de Noviembre  del 
dos mil veintidos  (2022), Señor Juez, en la fecha paso al Despacho el presente 
proceso con la información que renuncia poder, Sírvase proveer.  
 
 
LEONARDO QUINTERO OSSA  
Secretario.  
  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 
Santa Rosa de Cabal, primero (1) de Noviembre  del dos mil veintidos  (2022), 
 
INTERLOCUTORIO CIVIL N° 2648 
EJECUTIVO SINGULAR {Mínima Cuantía):  BANCO AGRARIO DECOLOMBIA 
S.A. Vs MARÍA NELSY SEPÚLVEDA PALACIO 
ASUNTO: RENUNCIA PODER 
 
   
Teniendo en cuenta el memorial que antecede y por ser procedente y no contrariar 
precepto legal alguno, se acoge la petición elevada por el Doctor (a) MADIANA 
BARCO, en consecuencia, se acepta la renuncia al poder conferido a la doctora 
MADIANA BARCO, por parte del demandante, de conformidad con el Art. 76 
numeral 4° del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
JUEZ 

 

Estado N° 186 del 2-11-2022 
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